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Once de abril de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N°2022-00126-00 

 

Previo a emitir auto que ordene seguir adelante la ejecución, se deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 468, numeral 3º del CGP, esto es, que 

se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca. Al revisar 

el expediente, esto no ha ocurrido. 

 

Ahora bien, para el 03 de marzo del presente año, la Oficina de Registro allegó 

NOTA DEVOLUTIVA, donde indica:  

 

 

 

Sin embargo, se observa que el oficio emitido por este despacho, no fue claro al 

señalar la clase de proceso, pues sólo se indició “EJECUTIVO”, siendo lo correcto 

indicar que se trata de un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Por lo anterior, se emitirá nuevamente oficio con la aclaración, el cual deberá ser 

reclamado por el interesado en la Secretaría del Juzgado para que proceda con 

su trámite. 

En caso de no ser posible la inscripción de la medida, el Registrador deberá tomar 

nota de la concurrencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Laura  Echeverri Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito
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